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COORDINACIÓN
DRA. PATRICIA L. OTEGUI | Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 6ª Nominación de Rosario

-mayoritariamente- las de las mujeres. 

Las colegas (juezas y funcionarias) 
que participan en «Justicia y Género» 
de este número, abordaron la proble-
mática desde competencias diferen-
tes (penal, civil, familia, laboral) 

Seguro te va a interesar lo que tienen 
para decir.

Silvia Cicuto y su «conversatorio» 
sobre temas de género, nos propone 
«mirarnos y compartir diferencias con 
amabilidad». 

Ma. Susana Victoria Perkins, desde 
una amplia mirada social, nos dice: 
«la equidad laboral no es sólo una rei-
vindicación de las mujeres, sino una ne-
cesidad para el desarrollo económico»

María Fernanda Barbiero, nos invita a 
preguntarnos: ¿la mujer que decide dar 
en adopción a un bebé rompe con lo es-
perado de ella en la sociedad? ¿hay es-
tereotipos sobre la mujer?

Bibiana Alonso, nos propone pensar y 

utilizar -creativamente- herramientas 
superadoras en la valoración probato-
ria en casos de violencia de género. 

María Dolores Aguirre Guarrochena, 
aborda el empleo de la probation en de-
litos cometidos en contexto de violencia 
de género.

Romina Scaglia, nos comparte su vi-
sión y experiencia en temas de violen-
cia de género desde un juzgado comu-
nitario de pequeñas causas.

¿Qué te parece? 

Vale la pena leer esta sección. Ojalá 
te sirva para tu labor diaria dentro de 
la magistratura o la función judicial. Y 
como disparador de nuevas ideas que 
se te ocurran y quieras publicar aquí.

Estas invitado.

Dra. Patricia L. Otegui
Jueza de Primera Instancia de Distrito

en lo Laboral de la 6a Nominación de Rosario

«Para combatir el astisemitismo no hace 
falta ser judío, como tampoco, para luchar 
contra el racismo hace falta ser negro. La-
mentablemente, a veces parece que, para 
combatir la discriminación de la mujer, 
hace falta ser mujer»

Soledad Gallego Díaz
periodista 

Hola lector.

Tal vez este sea uno más, de los gran-
des desafíos que nos toca afrontar.
Que las cuestiones de género no sean 
solamente «cosas de mujeres».
Fijate si no. Esta sección está escri-
ta sólo por mujeres. ¿Es que los hom-
bres no tienen nada para decir? ¿No 
les interesa la temática?
No creo. 

Sí me parece que aunque la sociedad 
-y a fuerza de instalar el tema desde 
diversos sectores- ha admitido que las 
cuestiones de género transversalizan 
todos los ámbitos, las voces que bata-
llan para que eso suceda siguen siendo 
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